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Jerto «escritores lorxosos á la Gaceta todo» 
lo» pueOlo» del Archipiélago erlgldog clvilmeDte, 
paganoo su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
pro rindas, 

(Seal ératm de té de Aetiem.hre de 18«l.í 

Se declara texto oúcial, y autencico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea so 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSuverior Decreto de tO rf? Febrero de í S S l . ) 

á 
olí 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Semcio de la plaza para el dia 5 de Setiembre de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Víctor Es
pada.—Imag-inaria, el Comandante de Artillería, Don 
Emilio Moreno.—Hospital y provisiones núm. 72, 3.er 
Capitán.—Vigilancia de á pié, Artilleiía, 4 o Teniente. 
—Paseo de enfermos, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

En los días 5, 6 y 7 del actual de 6 á 8 de la 
mañana, se dedicarán al ejercicio del fogueo 50 re 
clutas del R gimiento núm. 72 en la Plaza de Santa 
Lucía disparando en dirección al mar y punto más 
despejado entre Malate y Cavite. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
evitar todo género de accidentes desagradables. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
'-yor, Vicente Villas. 

Marina 
CAPITANIA DEL PUERTO DE PANGASINAN. 

Don José Villanueva, Ayudante de Marina del Dis
trito de Pangasinan y Capitán de su puerto. 
Hago saber: que hallándose vacante dos plazas 

de prácticos de este puerto las que deberán cubrirse 
por oposición en la forma prevenida el dia 30 del 
mes de Septiembre próximo, se verificarán los exámenes 
en la oñeina. de Dagupan el citado dia á las diez de 
la mañana. 

Los aspiiantes deben presentar les documentos si
guientes: 

l.o Solicitud pidiendo ser opositor. 
2.o Documentos que acrediten ser piloto, patrón ó 

individuo de mar inscrito. 
3.o Certificado de robustez para desempeñar el 

«argo que solicita, espedido por el Médico que se le 
designe. 

4.o Copia legalizada de la partida de bautismo para 
acreditar que los aspirantes que están comprendidos 
entre los 30 y 35 años de edad. 

5.o Certificado de buena conducta espedido por la 
autoridad local. 

Las materias sobre que versarán las oposiciones 
*erán las siguientes: 

l o Conocimiento de toda clase de maniobras tanto 
*n buques de vela como de vapor. 

2.0 Conocimiento del reglamento de luces para 
editar abordages y las particulares de este puerto. 

3.o Conocimiento de los bajos, mareas, boyas, va-
jjzas, enfilaciones, corrientes, fondeaderos de la loca-
udad y de los de la comprensión del Distrito. 

4.o Conocimiento de los tiempos, vientos reinantes 
J modo de amarrar los buques en cada caso. 

^ o Conocimiento exacto de las señales establecidas 
P&*a la entrada de buques en caso de mal tiempo. 

"•0 Ideas de las frases Francesas é Inglesas de más 
para la entrada y sanda de buques, 

condición indispensable para los patrones ins
ultos que sepan leer y escribir y las cuatro realas de 
ntmética, y solo serán admitidos los que carezcan 
? esta introducción y conocimiento de las frases antes 

^das, en caso de no presentarse quien lo posea. 
^ a l , 23 de Agosto de 1894.--José Villanueva. 

A n u n c i o s e ñ e i a i e ^ 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Celebrada el 26 de Julio p'óximo pasado la 181.B 
subasta de amortización de lilletes del Tesoro crea
dos por decreto de 6 de Abrii de 1878 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de ta
baco con los formalidades prefijadas en la convoca
toria publicada en la Gaceta del dia 4 del mismo se 
han presentado las proposiciones siguientes: 

IÍ2 
t. en Nombre 

de los proponentes 

D. Félix Tenorio. 

> Pedro Rodríguez 

Resi
de ñola. 

Ermita.. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

812 

312 

Tipo. 

80 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos 

249 

249 

C.s 

60 

60 

Habiendo sido admitidas las proposiciones presen
tadas por dichos señores y siendo iguales, se proce-
cedió al sorteo de las mismas^ resultando agraciada 
j^xíy^T&Mfuaí^-^81 con ^i . -a i ' "^- - -1- o.nvo tntal im-
destmada á la amortización en esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento ad
virtiendo al firmante de dicha proposición que en el 
término de quince dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, debe presentar los 
biiletes ofrecidos en la Tesorería general con doble 
factura arreglada al modelo y prevenciones conteni
das en la referida convocatoria. 

Manila, 4 de Agosto de 1894.—J. Jimeno Agius. 

Tñbunal de examen. 

De órden del Sr. Presidente del Tribunal de exá-
men para la provisión de plazas de aspirantes 3.os 
de Hacienda, se avisa á los interesados que los ejer
cicios prácticos señalados para el dia de hoy se tras-
fieren al miércoles 5 del actual á la misma hora 
señalada en el anuncio publicado en la Gaceta de 
30 de Agosto próximo pasado. 

Manila, 3 de fcetiembre de 1894.—El Secretario, 
Cayetano Parrado.—Visto Bueno, Jimeno. 

Negociado 3.o—Edificios. 
E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 

decreto de 22 del corriente, ha señalado el dia 6 de 
Octubre próximo á las diez en punto de su mañana, 
para la celebración, en el Salón de actos públicos 
d« esta Intendencia, de la nueva subasta de las 
obras de construcción de un faro de 3 er órden en 
la Isla Jintotolo de la provincia de Masbate, bajo 
el mismo tipo que rigió en la 1 .a ó sea por la can
tidad de pfs. 28,750'35 en progresión descendente 
y con entera sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de esta Capital, núm. 135 corres
pondiente al dia 16 de Mayo último. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.=E1 Subintendente, 
Peñaranda. ;1 

Sección de impuestos indirectos. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, por 

decreto de 22 del corriente ha señalado el dia 6 de 
Octubre próximo á las diez en punto de su mañana, 
para la celebración, en el salón de actos públicos de 
esta Intendencia, de la nueva subasta de las obras 
de construcción de una caseta provisional para la 

luz del puerto de lloilo, bajo el mismo tipo que r i 
gió en la 1.a ó sea por la cantidad de pfs. 2,636'5í) 
en progresión descendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones in?erto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 135 correspondiente al dia 16 de 
Mayo último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—El Subintendente^ 
Peñaranda. ; l 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . T S. L . CrüDAD D E MANILi. 

Debiendo procederse por el Arquitecto mumcipalj 
al deslinde de varios terrenos situados en el arrabal 
de Tondo y por los que ha de pasar la via dei 
ramal del Tranvía á vapor á los muelles del rio 
Pasig, para conocer perfectamente á los efectos de 
la expropiación, los que sean de dominio público y 
los que sean de particulares, se previene á ios terra
tenientes D. Basilio de la Rosa, D. Juan Sanz y Sauz 
y al dueño de los terrenos, cuyo nombre se ignora, 
comprendidos entre el callejón que conduce k la calle 
de la Soledad, calle de Aceiteros, y el solar del 
rofiaríf ln n . Juan Sanz todos, del barrio de la Soledad 
ocho dias contados desde el de mañana, se presenteii 
en la Dirección de Obras del Excmo. Ayuntamiento 
con los títulos de propiedad de dichos terrenos, para 
la práctica de la operación antes citada; en la i n 
teligencia que de no hacerlo asi, se llevará á cabo 
sin su audiencia, parándole los perjuicios á que hu
biere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Ciudad 
se inserta en la Gaceta de Manila, para conocimientos 
de los interesados. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano, 

Habiendo terminado en el mes de Junio último el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados del Cementerio general tíe 
Dilao respecto de los cadáveres que contienen los mis
mos, cuyos nombres se relacionan á continuación, ei 
Sr. Alcalde de esta Ciudad en decreto de esta fecha, 
se ha servido disponer que los interesados que de* 
seen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen en el 
plazo de diez dias á contar desde el siguiente ent 
que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, serán desocu
pados los nichos y depositados en el ossario común 
los restos que contengan los mismos, pudiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, 
dentro del término de un mes contados desde el si
guiente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario quedarán á beneficio del expresado 
Cementerio y se venderán en concierto público, in
gresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

85 

s 
Parroquias. 

2 Catedral. 
12 Sta. Cruz. 

20 Tondo. 
20 Dilao. 
21 Recoletos. 

23 Catedral. 
24 Quiapo. 

20 
21 

21 
21 
19 

22 
22 

ta o 

5 D." Rosend?. Mora. 
2 D. Enrique Huerta de 

Toledo. 
3 D.* Anatalia Madriaga, 
8 D. Manuel Pérez. 
9 M. R. P. Fr. Francisco 

Lenguas. 
1 Hermano Juan Valls. 
4 D. Juan Candelas. 
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4 Ermita. 
9 Catedral. 
9 Idem. 

22 5 » Ramón Cabezudo. 
22 8 » Eatéban Balbás. 
22 2 D." María Paogilinan. 

Prorrogados. 

2 Parroquias. 

14 Idem. 
14 Idem. 

14 Idem. 
25 Idem. 
30 Idem. 

102 
102 

107 
70 

103 

«3 
O 

6 D.a Pilar Laguna. 
8 D. Antonio Muñoz y 

Zubito. 
8 D / Ana Pedemonte. 
8 D. Fermin Toribio. 
3 » Ricaldo Roldan. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 

15 Malate. 
21 Quiapo. 
24 Ermita. 
27 S. Miguel. 
27 Ermita, 
29 S. Miguel. 

o 
o 

431 Consuelo González. 
437 Esperanza de los Reyes 
439 Patricio Aguila. 
444 Isabel Ravena. 
447 José Duarte. 
448 Jorge Baltasar. 

Manila, 30 de Agosto de 1894.—BernardinoMarzano. 
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O0MUNIOACI0NES.—ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Por los siguientes vapores que tienen anunciada su salida, 

será remitida la correspondencia para los puntos y á 
las horas que á continuación se expresan. 

Vapores. 

Vapor-correo 
«Brutus.» . 

Vapor-correo 
«üranus.» . 

Destino. 

para el Sur del Ar
chipiélago. 

para el S. E. del Ar
chipiélago. 

Dia. 

8 actual. 

8 id. 

Hora. 

4 mad,4 

4 mad.a 

Manila, 3 de Setiembre de 1894.—El Administrador 
principal.—P. 0., J. Alaejos 
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M Intendente Militar de este Distrito. 

Hace saber: que no habiendo causado efecto la pri' 
mera subasta eu esta Intendencia en el dia diez y siete 
del mes actual, para contratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el término de dos años, para el 
suministro á las tropas y caballos de este Ejército en 
Factoría de Subsistencias de este distrito, se convoc» 
por el presente á una segunda y pública licitación, 
con a m g l o al Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881 y demás órdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto tendrá lugar en les estrados de esta de
pendencia á las diez de la mañana del dia 26 de 
Septiembre próximo, ante el Tribunal de subasta co
rrespondiente y con sugeción al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta espresada depen
dencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta medü 
hora antes de la anunciada para dicho acto ó ir*11 
estendidas en papel sellado de la clase décima y cofl 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio» 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
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ciento del total importe del servicio he-
pco P^:a de depósitos de esta Capital. Además 
F ^ ditarse la capacidad legal del proponente 
P fiCre n arreglo á lo estipulado] en las condicio-
e'i0 00 19.a del p'iego para este servicio. 

18> -jg Ag"0810 ̂ e i894.—Manuel Valdivielso. 

ll8' MODELO DE PROPOSICION 
, T. vecino de habitante eu la 

^ , "núm enterado del anuncio, pliego 
e' '• ñés para contratar el arroz y palay que sean 
•̂Cl0en el f-érmino de dos años, para el sumi-

^las tropas y caballos de este Ejército, se 
^ te á hacer dicho suministro con sugeción al 

„ ¡ P O - O k los precios siguientes. 
¿0 Plieo Pesos. Cént. 

)'n 
ete 

|ue 
el 
en 

I 
tn, 
de 

Manila. 
x hectolitro de arroz, tantos pe-

Intoa céntimos en letra. . » » 
Ja id. Je paíay, tantos id. tantos 

id ' * * 
611 ' ^ Pompé. 
Ha hectólitro de arroz, tantos pe-
iflntos céntimos en letra. . » > 

Ja hectolitro de arroz, tantos pe-
taotos céntimos en letra. . » » 

'En Puerto Princesa. 
Lda hectolitro de arroz, tantos pe-
tautos céntimos en letra. . » » 

En Joló. 
hectóütro de arroz, tantos pe-

céntiraos en letra. . » » 
En Gottahato 

»da hectólitro de arroz, tantos pe-
taDtos céntimos en letra. . » » 

Pamng-Parang. 
ida hectólitro de arroz, tantos pe
lantes céntimos en letra. . » > 

En Manila. 
Lda hectólitro de arroz, tantos pe-
tantos céntimos en letra. . » > 

En Tukuran. 
ada hectolitro de arroz, tantos pe-
tantos céntimos en letra. . » » 

En Misamis. 
fcada hectólitro de arroz, tantos pe
tantes céntimos en letra. . » » 

En Iligan. 
[¡ada hectólitro de arroz, tantos pe-
tantos céntimos en letra. . » » 
ada id. de arroz, tantos id. tantos 
en id. . » » 

En Camte. 
ida hectólitro de [arroz, tantos pe
íanlos céntimos en letra. ' . » » 
para que sea válida ésta proposición se acompaña 
rrespondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

|TE M PIEDAD i CAJA DB AHORROS DK MANILA. 

!&n extraviado, según ra&niüesían los interesadosj 
«sgu&rdos talonarios de empeños de alhajas en 
Establecimientos, que á continuación se expresan; 

Fechas. 

•as Meses. 
tn 
o 

< Nombres. 

7 Agosto. 1893 2 » Luis Rosario. 
9 Idem. 1894 25 » Daniel Jacinto. 
6 Junio. » 4 5 » Dominga Villegas. 

J 14 Marzo. » 9 » Norberta Ignacio. 
; 21 Abril. » 35 » José Cabañiz. 
I 9 Mayo. » 10 » Francisca Alcántara 
ü 11 Julio 1893 1.0» Maximiano Mendoza 
M se crean con derecho á dichos documenro*, 

m m en esta oácina á deducirlo en el tér-
?eiüta días, contados desde la publicación 

^ anuucio eu la Gaceta, en la inteligec-
is no "acer*o en el referido plazo, se expedirán 
^Qc^1?1^08 ^ ^avor ^ dichos , interesados, en 
lueo-o 0̂8 P1"̂ 111̂ 0̂8 talonarios, que quedarár 

mil; 
^de Agosto ds 1894.—Manuel de Villava. 

p^u *ranoPio y Generoso, Capitán municipal 
ag0 Sa, cle Bauan, provincia de; Batangas. 
deestg81" ^ Por a3uerdo del Tribunal muni-
QbaQU piíei)l0 en el dia de hoy, se saca á pú~ 

•O' 
es 

•a-
is 

0j 

^ ningún -valor ni efecto. 

eSOs , QProgrf sión ascendente de mil y ciñ
óse o a trescieritos y cincuenta pasos anual 
e pr5vra Su- reiiiate el día juéves veintisiete de 
^ ;'mo, entrante á las diez en punto de su 

^blo Estr dos del Tribunal municipal de 
l^^llade su§,eción al P Ü ^ o de condiciones 
í 8e anilnri?aaiíie3to en el ^ocal designado, por 

^mar na al Público á fil1 de ^ Ios ^ 
P a r t é e n l a licitación puedan presen-

tar oportunamente al que se suscribe ais proposi
ciones en pliego cerrado estendidas en papel com
petente acompañando por separado el docimentó que 
acredita haber depositado el propouente d qiie sus
cribe la cantidad de 52 pesos y 50 céntiaos qu3 pre
viene la cláusula 2.a de dicho pliego dé jondiciones. 

Dado en Bauan á 21 de Agosto de 18í4.—Alfonso 
Panopio. 
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JUNTA PROVINCIAL DE ALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Saretario de la misma, 
dotada coa el haber anual de mil quinientos pesosy 
se provea por medio de concurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se, publique el anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de« 
berán dirigir sus instancias documentadas, al Grober-
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la p ovincia ó el Municipio, coa declaración 
de no habar sido objeto de expediente aiministra-
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y loa 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vistH de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y sarvicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentas esp3-
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay, 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .3 

Por providencia del señor Juez de 1.a instancia, 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa númer© 
5929 que se sigue por rapto, se cita, llama y em
plaza 4 Catalino Cabrera y k su hijo Sario, coche
ros, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el s guíente al de la publicación del presente 
edicto en la «Oaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expre
sada eausa, bajo apercibimiento de que de ao ha
cerlo así dentro de dicho término, le pararán loa 
perjuicios i que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á l .o de Septiembre de 1894. 
—Plácido del Barrk). 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5689 
que se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y 
emplaza al marido ó en defecto de este al repre
sentante legal de Juliana Diaz, vecino de Sta. Cruz, 
para que en el término de 9 dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en esíe 
Juzgado á los efectos oportunos eu la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término, le pararán los peijuieios 4 que eit 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a iostancm del 
distrito de Quiapo á 29 de Agosto de 1894.—-Plácida 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instaneia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa númercí 
5689 que se sigue sin reo por ahora se cita, .llama 
y emplaza] al marido 6 en defecto de este el repre
sentante legal de Miguela Balderrama, vecina de 
Sta. Cruz, para que en el término de 9 dias, con
tados desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado á los efectos oportunos 
en la expresada causa, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, le pa
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar . 

Dado eu Manila y Juzgado de i .a instancia deí 
distrito de Quiapo, á 29 de Agosto de 1894.—Plá
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5689 
que se sigue sin reo por ahora, se cita^ llama y 
emplaza al marido ó en defecto áe este al represen
tante legal áe Inocencia Guzmaa, vecina de Santa. 
Cruz, para que en el término de nueve dias, con
tados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la 
expresada causa, bajo apercibimiento de que de no. 
hacerlo así dentro de dicho término, le pararán los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 29 de Agosto de 1894.^-Plá
cido del Barrio. 

"Pot providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distnta de Quiapo, dictada en la causa núm. 5689 
que se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y em
plaza al marido ó en defecto de este al represen
tante legal de Clotilde Dison, veciua de Sta. Cruz, 
para que en el término de 9 dias, contados deede el 
siguienle al de la publicación del presente edicto en, 
ia «Gaceta oficial de Manila»^ se préseme en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de c[ue de no hacerlo asi den
tro de dicho término, ie pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 29 de Agosto de 1894.— 
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instaneia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5689 
que se sigue sin reo por a lio ra, se cita, llama y em
plaza al marido ó en defecto de esie al represen-
taate legal de ísidra Vicente, vecina de Sea. Cruz, 
para que en el término de nueve dias, coatados desde 
el siguiente al de la pub icación del presente ed cto 
en la «Gaceta oficial de Manda,» se presente eu 
este Juzgado á los - foctos oportuoos en ia expresada 
causa, bajo apercibimiento de que de no -hacerlo así 
dentro de dicho término, le pararán ios perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Júzgalo de 1.a instancia del 
distrito Quiapo k 29 ds Agosto de 1894 —Plácida 
del Barrio. 



y 

5 de Setiembre de i894. Gaceta de Manila.—Núm •—Niim k 

Por prcTideccia del SF. Juez de i .a ÍEstancia del 
dietrito de Quiapo, dictada en la caaea E i im. 5689 que 
se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y emplaza 
al marido ó en defecto de este al represeLtante legal 
de Atdrea Dumandan, Tecina de Sta. Cruz, para que 
en el término de nneve áhs? contados deede el si
guiente al de la publicación del preeente edicto en 
3a «Gaceta oficial de Msniia,» se presente en este 
Juzgado á los efectos oportuno? en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo afí den
tro de dicho término, le pararán los perjuicios á 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia 
deldislrito de Quiapo k 29 de Agosso de 1894.—Plá

cido del Barrio. 

Per providencia del Sr. Juez de 1.a instsneia del 
distrito de Qui«po, dictada tn la causa nóm. 5689 
que fe sigue sin reo por thera, se cita, llamagy 
emplaza al marido ó en defecto de este al represen
tante legal de Serapia del Rosario, vecina de Sta. Cruz, 
para que en el término de 9 dias, contados desde 
el siguiente ai de la publicación del presente edicto 
en la «G&ceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á íes efectes cpórtanos en la expresada causa, 
bíjo atercibím enlo de que de no hacerlo así dentro 
de dicto té imiro le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado tn Manila y Jmgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiajo á 59 de Agosto de 1894.—-Plácido 

Jel Barrio. 

Tor previdencia d d Sr. Juez de I .a instancia del 
distriio de Quiapo, dictada en la causa núm. 5689 
íjue se sigue sin reo por íhe ra , se cita, llama y 
implaza al marido 6 en defecto de este al rejresen-
tante legal de Maura Monscn, Tecina de Sta. Cruz, 
para que en el término de 9 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en 
Ja «Gaceta cficM de Manila,» se presente en este 
Juzgado á íbs efectos oportunos en la expresada causa, 
tajo apercibimienio de que de no hacerlo así dentro 
de dicho téimino, le paraián los jerjuieios ¿ que en 
derecho hubiere l i gar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 29 de Agosto de 1894.—Plácido 

:del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de I . a instancia del 
dhtrito de Quiapo, dictada en la causa núm. £689 
que te sigue sin reo por ahora, se cita, llsma y em
plaza al marido 6 en defecto de este al representaote 
legal de Fausta del Rosario, vecina de Sta. Cruz, para 
que en el té)mino de 9 dias, contados desde el si
guiente al de Ja publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado á los efectos oportures en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo asi den-
Ira de dicho término, le pararán los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de I . a instancia del dis
trito de Quiapo a 29 de Agosto de 1894.—Plácido del 

Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de I.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5689 que 
se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y emplaza al 
marioo ó en defecto de este al representante legal 
de Francisca Flores, Tecina de Sta. Cruz, para que 
en el término de nueve dias, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto en 
Ja «Gaceta eficial ce Manila,» se presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho término, le pararén los perjuicios á que en 
derecho huliere lugar. 

Dedo en Manila y Juagado de 1 .a instancia de! distrito 
de Quiapo k i 9 de Agosto de 1894— Plácido del Bairio. 

Por providencia del señor Juez de 1.a instancia 
de! distrito de Quirpo, dictada CE- la causa rámero 
56f 9 que se sigue sin reo por ahora, se cita, llama 
j emplaza al n árido ó en defecto de este al repre-

-«entante legal de Iiverta Bularen, veeina de Santa 
Cruz, para que en el léimino de 9 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicac ién del presente 
edicto en a tGaceta eficial de Manila», se presente 
en este Jmgado á les efectos oportunos en la expre
sada causa, bajo apercibimienl© de que de no ha
cerlo así dentro de dicho término, le pararán los per
juicios & que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juygado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á S9 de Agesto de 1894.—Plácido 

de l Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Qukpo, dictada en la causa núm. 5689 
que se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y em
plaza al marido ó en delecto de este al representante 

J e g í r l d s María S&lvaloieSp Tedna de Sta. Cruz, para 

que en el érmino de 9 dias, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á os efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo aperebimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho termino, le pararán los perjuicios á que en 
derecho huliere lugar. 

Dado en Manila y Juigado de 1.a instancia del 
distrito de Juiapo á 29 de Agosto de 1894.—Plácido 
del Barrio. 

Por provdencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5689 que 
se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y emplaza al 
marido ó ei defecto de este al representante legal de 
Andrea Patna, vecina de Sta. Crnz, para que en 
el término de nueve dias, contados desde el siguiente 
al de la piblicación del presente edicto en la «Gace
ta oficial dé Manila,» se presente en este Juzgado 
á los efectos oportunos en la expresada[causa, bajo 
apercibimieito de que de ro hacerlo así dentro de 
dicho térmno, le pararán los perjuicios á que en de
recho hublerí lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 59 Agosto de 1894.—Plácido 
del Barrio. 

Por provilencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Qjiapo, dictada en la causa núm. 5689 que 
se sigue sin reo por ahora, se cita, llama y emplaza 
al marido óen oefecto de este al representante legal 
de Eulalia le la Cruz, vecina de fcta. Cruz, para 
que en el término de nueve dias, contados desae el 
siguiente al de la publicación del presente edicto en 
la tGaceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la exprasada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de di(£o término, le pararán los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 29 de Agesto de 1894.—Plá
cido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, dictada en la causa mrm. 3326 
contra Eduardo Santirgopor hurto con falsificación, 
se cita, llama y emplaza al individuo Siherio Cris
tóbal, corredor de caballos, para que en el término 
de 9 dias, contados desde la fecha de |la publicrción 
de este anuncio, se presente k este Juzgado para 
declarar en la espreeada causa, apercibido que de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, 31 de Agosto de 
1894.—V.o B.o.—Lanuza, P. Antonio Martínez. 

Don José María de Laredo y Ordeño, Juez de Paz 
en propiedad del Distrito de Binondo é interino 
de primera instancia del mismo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Lino Regala, casado, de diez y siete años de edad, 
de oficio platero, natural del pueblo de Bacolor de 
la provincia de Pampanga é hijo de Valentín y de 
Gregcria Sánchez, para que en el téimino de treinta 

dias, contados desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado con el fin de notificarle del 
auto de sobreseimiento dictado en la causa núm. 7053 
que insliuyo centra el mi ímo y otros per hurto, aper
cibido quede t o hacerlo dentro de dicho término, le 
paiarén Jes perjuicios qie en derecho haya lugar. 

Dado er c Juzgado de Birondí k 25 de Agosto de 
18Í-4.—José María de Laredo y Ordeño.—Ante mi, 

Agapito Oloris. 

Don Gaspar Fcnt y Segni, Juez de primera instan
cia interino de este Juzgado de primera instancia 
de Nueva Ecija. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los recs 
ausentes Cipriano Nicolás y Juan Francisco, indios, 
el primero natural del pueblo de S. Antonio de la 
provincia de» Zurbales, de treinta »ños de [edad, sabe 
leer y escribir, el segundo natural de Gapan, soltero, 
labrador, no sabe leer ni escribir, de $6 años de edad, 
ambos vecinos del pueblo de Talave ra de esta provincia, 
para que por el término de treinta dias, contados d^sde 
la inserción del presente en la «Gaceta oficial,» compa
rezcan en este Juzgado k contestar el cargo que contra 
los mismos resultado la causa núm. 5312 por hurto, 
que de hacerlo atí , se les ci?á y adminiftrará jus
ticia, y en caso contrario, se seguirá sustanciando la 
citada causa en su ausencia y rebeldía,1 parándoles les 
peijuicics que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro 57 de Agosto de 1894.—Gas 
par Fcnt —Ante mi , Francisco Villarias. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia de Cagayan. 
Por el préseme edicto cito y llamo á Juan Castañeda, 

procesado ausente en la causa núm. 1395 seguida 

contra el mismo por lesiones, para que dem 
mino de 30 dias, contados desde la 
presente en la «Gaceta oficial de Maoi^ 
senté en este Juzgado ó en la cárcel 
provincia, para los efectos de dicha causal1 
que de no comparecerídentro de dicho u' 
le declarará rebelde y contumaz v le parar/1 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tuguegarao á 11 de Agosto ^ 
Basilio Regalado.—Por mandado de su Srfo1 
Manauiz-

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez d, 
tancia en propiedad de Dumaguete, Regk 
de Isla de Negros, que de serlo y estai 
ejercicio de sus funciones judiciales, $ 
actuario: da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo j 

cesados ausentes Clemente Mantillo, n a ü 
ciño de Manjuyod, de unos 15 años de, 
tero, hijo de Máximo y de Toribia Amoló 
tura baja, cuerpo regular, color moreno,J 
jas negros, nariz y boca regulares y oL 
sabe leer y escribir, y Longino Amporaij, 
casado, de 28 años de edad, natural de d 
y ha sido vecino de esta|Cabecera, jornalero 
tura regular, cuerpo robusto, cara redonda, 
y ojos medio salidos, é hijo de Patricio 
rica Emero, pues de hacerlo así le oiré y 
justicia, ó de lo contrario, le parará el 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 10 de Agosto 
Faustino Herrero.—Por mandado de suSr¿ 
de la Peña. 
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En virtud de la providencia dictada 
don Eustaquio Garda, Juez de Paz de'esj 
en el dia de hoy, se saca á pública subas? f' 
término de veinte dias, para nacer pago á 
Criüóstomo, en la cantidad de 34 pesos, ss 
y cuatro cuartos que adeuda, al mismo la 
hijo Eusebia Gorospe y Francisco Tamallaoi 
nes siguientes. 

«Una casa de materiales ligeros techada 
de falmillas y talajeb que se halla sin Ú 
cual se encuentra edificada en un solar entíi 
le segunda calle de este pueblo, que mide 
seis metros da frente y ciento idem de * 
linda al Este, con el terreno de María Pascî 0 
con el solar de Lorenza Lorente; al Oeste, 
segunda calle y al Norte con el solar de Aé 
galindan, tasada en cuarenta pesos. El rem 
lugar el dia quince del mes entrante á las 
mañana, en los estrados de este Juzgado;! 
hace saber al público para conocimiento d 
quieran interesarse en la subasta, advitié 
no se admitirá postura que no cubra las é 
partes del avalúo. I<M 

Dado en el Ju/gado de Paz de Licabifos 
Agosto de 1894.=El Secretario Juan Ro|0ei 
B.o, Bruno Fariña. !nta 

— entf 
Don Victoriano Tañedo, Juez de 1.a instia" 

sustitución reglamentaria del Juzgado d 
Por el presente, cito, llamo y empla: 

sado Teodoro Facunla, casado, de 45 añosf ^ 
natural de Bacarra, de la provincia de Uo» 
y vecino de Geroua, para que dentro í 
se presente en este Juzgado, á fin de ser 
de la Real sentencia, recaída en la caus» 
contra el mismo y otro por falsedad, apere 
de nó verificarlo, le pararán los perjuicios' 
lugar. j 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 31 
de 1894.—Victoriano Tañedo.—Ante nos 
pinosa, Benito Soriano. 

Don Faustino González Pirá, Teniente dej 
de Marina de dotación en el Crucero 

Habiéndose ausentado de este buque, 
hallaba prestando el servicio de su clatf 
Notarte, natural de S. Roque, provincia 
de estado casado, señas particulares: pe'0 
lor moreno, ojos pardos, nariz chata, baJ K 
k quien ettoy sumariando por el delito d6, ^ 

Usando de las facultades que concedenj 
ordenanzas en estos casos k los oficia'es. P 
senté, cito, llamo y emplazo por cuarto 
procesado fogonero, señalando este buque» 

«mi 

¡han 

ero 

,. as 
: etas 

S71 
583 
867 
398 

1.1209 

berá presentarse dentro del término de 
contar desde la publicación del P1,6560^ prj 
descargos: y de no presentarse en el ler ^ 
lado se seguirá la causa y se sentenciara^ 
Abordo del Crucero «Castilla» ea ^ 
30 dias del mes de Agosto de 1894.- V.0 ^ 
tino González.—Por su mandato, Ric8ra 

IMP. DE RAMIREZ Y CMP.'—MAGALLANÍs' 
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